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CONSTANCIA. Al despacho del señor Juez paso el nuevo avalúo presentado 
por la apoderada de la parte ejecutante. San Gil 06 de mayo de 2021. 
 
 
 
LAURA MERCEDES ORTIZ BALLESTEROS 
Escribiente. 
 
 

San Gil, Santander, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo lo establecido en el artículo 457 inciso 2 y 444 numeral 2 

del CGP se dispone CORRER TRASLADO a la parte interesada por el 
término de DIEZ (10) DIAS, del nuevo avalúo comercial del 

inmueble con matrícula inmobiliaria 319-8428 presentado por la 
parte ejecutante visible a folios 120-133 del cuaderno de medidas 

cautelares. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
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